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4. Concept
Evaluation

La moral es un conjunto de normas,
costumbres, creencias y valores que

forman parte de la tradición histórica
y cultural de un individuo o una

sociedad.

Por su rasgo cultural, se puede hablar de
un conjunto de morales distintas, cada una

acorde a la sociedad en la que se
manifiesta. En este sentido, la moral es
aquello que se da en el comportamiento

individual o colectivo orientado a un valor
vigente en la sociedad.

En relación a la moral en sentido
estricto, en distintas sociedades se

puede observar, de manera general, una
moralidad que se apoya en la ley o en un

conjunto de leyes y códigos civiles.

Moral laica. No está determinada por una
tradición religiosa, incluso si muchos de sus
valores coinciden con los de una tradición

cultural muy marcada por el pasado religioso.
Moral social. Diferencia los preceptos morales de
la sociedad, o sea, las tradiciones que obran en

un momento determinado a un colectivo
determinado.

Moral individual. Aquella que manifiesta la
aproximación personal, singular e individual que
cada quien tiene hacia los conceptos de lo bueno

y lo malo.

El término “moral” surge del latín mor, que
significa “carácter” o “costumbre”. Mor, a

su vez, tiene su origen en moralis, que es el
equivalente al griego ethikós (“ética”). Por

su origen común, moral y ética suelen
usarse en el mismo sentido, aun cuando no

significan lo mismo

https://concepto.de/normas-morales/
https://concepto.de/costumbre/
https://concepto.de/creencia/
https://concepto.de/que-es-tradicion/
https://concepto.de/sociedad/
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La ética es una disciplina de la
filosofía que estudia el

comportamiento humano y su relación
con las nociones del bien y del mal, los

preceptos morales, el deber, la
felicidad y el bienestar común.

La función de la ética como disciplina
es analizar los preceptos de moral,

deber y virtud que guían el
comportamiento humano hacia la

libertad y la justicia. Metaética: estudia las teorías éticas
en sí mismas y analiza los

significados atribuidos a las palabras
éticas. Por ejemplo, a qué se refiere
la gente cuando habla del bien, de la

felicidad o de lo deseable.

Ética aplicada: analiza la aplicación de
las normas éticas y morales a

situaciones concretas. Por ejemplo, la
bioética, la ética ambiental, la ética

comunicacional

Ética normativa o deontología:
establece principios para guiar los
sistemas de normas y deberes en
ámbitos de interés común. Por
ejemplo, la llamada regla de oro
(tratar a los demás como nos

gustaría ser tratados).



EDUCACIÓN

1

2

3

5

4

Se denomina educación a la facilitación del
aprendizaje o de la obtención de

conocimientos, habilidades, valores y
hábitos en un grupo humano determinado,
por parte de otras personas más versadas

en el asunto enseñado y empleando
diversas técnicas de la pedagogía

La educación es un proceso complejo
en la vida del ser humano, que ocurre
fundamentalmente en el seno de la

familia y luego en las distintas etapas
de la vida escolar o académica que el

individuo transite
La educación puede darse a través de
modelos distintos y diversos rangos de
experiencias, pero generalmente está a
cargo de un tutor, profesor, maestro o

guía, que es una figura de relativa
autoridad sobre los aprendices o

estudiantes

Educación no formal. Aquella que se
recibe de manera intencional y

organizada, pero por fuera de las
instituciones formales dedicadas a

ello, es decir, por fuera de las
academias y sin el aval de una

titulación (o teniéndola, pero sin valor
profesional alguno).

Educación formal. Aquella que tiene lugar
dentro del programa organizado,

planificado, evaluado e impartido por las
instituciones de la sociedad: las academias,
las escuelas, los institutos, las universidades

y otras instancias de saber organizado.
Suelen conducir a la obtención de un título
y un reconocimiento social de los saberes

adquiridos.

https://concepto.de/aprendizaje/
https://concepto.de/conocimiento/
https://concepto.de/habilidad-2/
https://concepto.de/valores-humanos/
https://concepto.de/habito/
https://concepto.de/familia/
https://concepto.de/docente/
https://concepto.de/sociedad/
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DERECHOS 
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Entre los derechos laborales más
importantes se encuentran: salario,

jornada de trabajo, días de descanso,
vacaciones y aguinaldo, y deben estar
contenidos en un contrato individual o

colectivo.

Los elementos reguladores, tanto
psíquicos como morales de la vida

profesional son: La familia. La amistad.
El estudio.

honradez, honestidad, estudio,
investigación, cortesía, probidad,

independencia, discreción, carácter,
distribución del tiempo, prestigiar la

profesión, puntualidad,


